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Madrid, 26 de enero de 2017 

 
Ayer día 25 de enero, se reunió la Comisión de Asuntos Sociales, en la que se abordó 
la Ayuda de Estudios para el año 2017. 

En la misma, la empresa informa que para este año se han presentado 58 
solicitudes. 

La bolsa destinada para la ayuda de estudios es de 23.000 €, tal y como, marca 
Cláusula 41ª Conceptos Extrasalariales en su epígrafe 4 Ayuda de Estudios más, 
3.171 € recuperados por el no aprovechamiento de las ayudas concedidas el año 
anterior, lo que supone, que la bolsa pasa a ser este año es de 26.171 €. 

Además, en esta misma sesión se acordó distribuir la Ayuda de Estudios en tres 
grupos  para este 2017 de la siguiente manera: 

a) Idiomas 

Conceder hasta el 60 % con un límite de 300 €. 

b) Cursos y/o Estudios relacionados con el trabajo 

Conceder hasta el 75 % con un límite de 1.100 €. 

c) Cursos y/o Estudios no relacionados con el trabajo 

Conceder hasta el 60 % con un límite de 575 €. 

El abono de la Ayuda de Estudios se realizará durante el mes de febrero. 

UGT, considera que con esta distribución se permite que la ayuda llegue a todos y 
todas los trabajadores y las trabajadores que lo han solicitado en mayor o menor 
cuantía. 
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